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IMPACTO DEL CULTIVO INTENSIVO DE CAMARÓN DE AGUA DE POZO 

EN LA ZONA ARROCERA DE LA PARROQUIA “CUCA” DE LA PROVINCIA 

DEL ORO. 

RESUMEN 

El cultivo intensivo de camarón de agua de pozo es de gran importancia para el desarrollo 

económico del país y del mundo porque diferentes continentes importan este producto 

por su peculiaridad; razón por la que su crecimiento ha ido creciendo rápidamente en los 

últimos años, esta técnica utilizada en el Ecuador resulta ser menos contaminante porque 

se cría mayor cantidad de camarón en pequeños territorios y su mantenimiento y 

operación es mayormente controlado a diferencia de los cultivos extensivos, pero como 

toda actividad productiva tiene sus desventajas como las enfermedades del síndrome de 

Taura y mancha blanca que afectan al camarón y también la baja de precios en ciertas 

épocas son factores que contraen pérdidas para el productor y para los ingresos del país. 

El objetivo del presente trabajo es analizar el impacto del cultivo intensivo de camarón 

de agua dulce en la zona arrocera de la parroquia la Cuca, mediante el uso de herramientas 

de evaluación de impactos ambientales  y la normativa legal de esta actividad como 

información para futuros programas de desarrollo sustentable, por lo que se utilizó como 

método de evaluación la matriz de identificación para determinar si las acciones que se 

desarrollan en la zona camaronera son graves o leves, también se realizó el cuadro de 

análisis de Normativas Ecuatorianas como la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el 

TULP,  el Acuerdo Ministerial 061 y 097  y la LORH para verificar su cumplimiento y  

determinar si las camaroneras cumplen, son no conformidades mayores o menores. 

Palabras claves: cultivo intensivo, exportación, eutrofización, impacto ambiental, 

Síndrome de Taura, Síndrome de mancha blanca.



2 
 

IMPACT OF THE INTENSIVE CULTIVATION OF WELL WATER SHRIMP 

IN THE RICE AREA OF THE “CUCA” PARISH OF THE PROVINCE OF 

ORO. 

ABSTRACT 

The intensive cultivation of well water shrimp is of great importance for the economic 

development of the country and the world because different continents import this product 

due to its peculiarity; The reason why its growth has been growing rapidly in recent years, 

this technique used in Ecuador turns out to be less polluting because more shrimp are 

raised in small territories and its maintenance and operation is mostly controlled unlike 

extensive crops. But like all productive activity, it has its disadvantages such as the 

diseases of the Taura syndrome and white spot that affect shrimp and also the low prices 

at certain times are factors that incur losses for the producer and for the country's income. 

The objective of this work is to analyze the impact of the intensive cultivation of 

freshwater shrimp in the rice-growing area of La Cuca parish, through the use of 

environmental impact assessment tools and the legal regulations of this activity as 

information for future programs of sustainable development, for which the identification 

matrix was used as an evaluation method to determine if the actions carried out in the 

shrimp farming area are serious or slight, the analysis table of Ecuadorian Regulations 

such as the Fisheries and Development Law was also carried out. Pesquero and the TULP, 

Ministerial Agreement 061 and 097 and the LORH to verify their compliance and 

determine if the shrimp farms comply, they are major or minor non-conformities. 

Keywords: intensive cultivation, export, eutrophication, environmental impact, Taura 

syndrome, White spot syndrome. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, se considera al cultivo de camarón como una técnica bastante usada 

por varios productores y también como una fuente de desarrollo económico de Ecuador, 

por las diferentes exportaciones a mercados europeos, asiáticos y americanos. El 

desconocimiento de las personas sobre nuevas metodologías y prácticas del cultivo de 

camarón no fue una limitación para que su producción crezca y el país sea considerado 

como uno de los productores más significativos a nivel mundial. ( Durán Ganchoza & 

Townsend Valencia, 2017) 

Desde el año 1950 se empezaron a realizar los primeros criaderos de camarón de agua 

salada en la zona costera del país, y sus inicios se dieron en la provincia del Oro, en el 

año de 1995 ya se ocuparon 180 mil ha de terreno para la instalación de camaroneras, en 

1998 su producción empezó a crecer de manera continua. En la actualidad este tipo de 

producción se ha visto establecida en sectores no comunes a sus inicios, viéndose 

establecidas hoy en día dentro del continente relacionándose con diferentes cultivos 

propio de cada zona que tiene el ecuador, siendo la provincia del Oro una de ellas, puesto   

que la siembra de arroz en la Parroquia la Cuca ha tenido cambios de uso de suelo  por el 

establecimiento del cultivo intensivo de camarón de agua de pozo. ( Vega Jaramillo & 

Apolo Vivanco, 2019) 

La parroquia la Cuca considerada como una de las principales zonas arroceras en el 

Ecuador ha venido sufriendo una transición en el uso del suelo debido a los problemas 

fitosanitarios que han generado la perdida en sus cosechas, provocando en el productor el 

establecimiento de nuevas actividades productivas, siendo principalmente las piscinas de 

cultivo intensivo de camarón de agua de pozo sin el estudio técnico y ambiental adecuado 

para el sector. Debido a este variado sistema de producción acuícola y agrícola se podrían 

estar presentando efectos ambientales negativos por los diferentes materiales y productos 

que se utilizan en cada uno de ellos.  
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Una de las problemáticas que afectan la producción del camarón son los virus y las 

enfermedades porque generan perdida en la industria y el de mayor relevancia es la 

eutrofización que generan las piscinas camaroneras debido al aumento de nutrientes  y la 

materia orgánica que se puede presentar en los cuerpos o estanques de agua, al igual que 

en el suelo porque genera erosión y sedimentación en el recurso suelo, debido que el 

cambio de tierras agrícolas a pecuarias no permite que su desarrollo continúe con 

normalidad contrayendo hundimientos, incremento de inundación, modificación de sus 

propiedades, alteración del clima y como resultado final esto causara un cambio del 

aspecto paisajístico. ( Beltrán Meza, Innovación en el sector acuícola., 2017) 

Bajo el contexto del problema es importante estudiar la interacción y el efecto que está 

generando el proceso de producción del cultivo intensivo de camarón de agua de pozo 

con las demás actividades agrícolas dentro de la zona, ya que en la actualidad este nuevo 

cultivo acuícola está contribuyendo dentro de la economía de los productores de la 

parroquia la Cuca y a su vez en el comercio del país, debido a que el camarón ecuatoriano 

es bastante consumido por el mercado internacional por su único y peculiar sabor, la 

textura y otras características que lo hacen exótico y diferente de otros crustáceos 

universales. ( Dávila López, Carvajal Romero, & Vite Cevallos , Análisis de rentabilidad 

económica del camarón en el sitio Balao Chico, provincia del Guayas., 2020)     

El presente trabajo investigativo tiene como objetivo analizar el impacto del cultivo 

intensivo de camarón de agua de pozo en la zona arrocera de la parroquia la Cuca, 

mediante la evaluación de los impactos ambientales de análisis de la normativa legal de 

esta actividad como información para futuros programas de desarrollo sustentable. 

DESARROLLO 

1.1. MARCO TEORICO 

1.1.1. Actividad camaronera en el Ecuador 

En el Ecuador la actividad acuícola inicio desde los años sesenta con cultivos netamente 

extensivos ya en el año 1982 ya era conocido en el sector productivo como una las 

actividades más importantes en el mundo, en la actualidad el país tiene 215.421 hectáreas, 

también es el segundo producto como mayor exportación y la provincia del Guayas ocupa 
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gran extensión en camaroneras. ( Ullsco Azuero, Garzón Montealegre, Quezada 

Campoverde, & Barrezueta Unda, 2021) 

1.1.2. El Cultivo intensivo de camarón  

Es una técnica que genera mejores resultados en la economía de los camaroneros y 

también del ambiente, puesto que a mayor producción de camarón por hectárea, menor 

seria la presión de los recursos naturales, el tamaño de las piscinas son de 0,01 – 5 ha de 

tal manera que la producción aumente y se puede satisfacer la creciente demanda. 

(Carrazco Escalante & León Balderrama, 2017) 

Existen diferentes tipos de cultivo de camarón: 

1.1.3. Camarón de agua Fría 

Esta es una especie que se encuentra en el mar específicamente en Noruega, Islandia y 

otras zonas más, entre sus características más destacada es su coloración rosada. 

1.1.4. Camarón de agua dulce 

Esta especie se encuentra únicamente en los ríos y entre sus características más peculiares; 

posee antenas y tenazas.  

1.1.5. Camarón Tropical 

Esta es una especie nativa del Pacifico mexicano que es bastante comercializado, su 

nombre científico es Penaeus californiensis, existen camarones que tienen una tonalidad 

rosada, café y otros de color blanco.  

Las variedades de camarón de agua dulce son: 

1.1.6. Penaeus vannamei  

En aguas salada y también en aguas de pozo profundo, se alimentan de productos 

naturales y también de balanceado, en Ecuador se lo cosecha debido a que es un crustáceo 

de ciclo corto listo para ser comercializado. (Miranda, Valles, & Sánchez, 2010) 

1.1.7. Litopenaeus vannamei 

Este es el camarón mayormente cultivado en Ecuador y  a partir de 1998 su uso aumento 

de manera rápida, se lo reconoce por ser de color blanco y es procedente del Océano 
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Pacifico, este tipo de camarón se lo utiliza para los diferentes tipos de cultivo ya sea el 

extensivo o el intensivo.  (Intriago Angulo, Quimi Mujica, & Risco Cunayque, 2018) 

 El camarón ecuatoriano es trasladado a diferentes países del mundo mediante 

exportación: 

 

 

1.1.8. Exportación 

Es el intercambio de bienes o de servicios oriundo de un país, ayudando al crecimiento 

económico y la productividad del país siempre y cuando resulte factible exportarlo a otro 

lugar. (Galindo & Ríos, 2015) 

Uno de los problemas que dificulta la producción del camarón y también la economía del 

productor son los virus y enfermedades del camarón como el: 

1.1.9. Síndrome de Taura 

Esta es una enfermedad que en 1993 afecto al 13% del camarón lo cual ocasiono el 

deterioro de las larvas de camarón y trajo consigo una reducción de la exportación del 

producto, este virus fue reconocida en camaroneras de América Latina especialmente en 

crustáceos de cuatro a siete gramos. ( Varela Mejías & Peña Navarro, 2017) 

1.1.10. Síndrome de las manchas blancas 

Esta es una enfermedad que afecta específicamente a camarones juveniles ya sea por la 

cantidad de contaminantes que puede tener el agua estancada como los sedimentos o el 

zooplancton para el cultivo del crustáceo, cabe mencionar que las camarones con mayor 

riesgo a infectarse de este síndrome por un bajo nivel de oxígeno y el bajo o alto nivel de 

pH, etc. ( Durán Cobo, 2016) 

Impactos ambientales generados por el cultivo intensivo de camarón: 

1.1.11. Eutrofización 

Este proceso se da por el aumento de nutrientes como el P, N, Si, Fe y otros elementos 

que se encuentran en un cuerpo hídrico lo cual genera el crecimiento de algas y de esta 
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manera el oxígeno disminuye, el color del agua cambia y la muerte de especie y fauna 

acuática. (Buschmann & Hernández González , 2020) 

1.1.12. Algas como Bioindicadores 

Para determinar la condición de una fuente de agua se requiere de los bioindicadores que 

nos demuestran la presencia de sustancias químicas o biológicas que el agua posee, en 

este caso las algas nos indican que el agua contiene altas concentraciones de nutrientes. ( 

Viteri Garcés, Chalen Medina, & Cevallos Revelo, 2017) 

1.1.13. Algas Indicadores de Metales Pesados 

Existen varias especies de plantas que acumulan metales pesados como por ejemplo Zn, 

Mg, Hg, Co, Ni, Si, Cu y otros elementos más que por diferentes situaciones o actividades 

antropogénicas se encuentran en el agua, en el caso de las algas; estas por lo general tienen 

un ciclo corto de vida de tal manera que son plantas indicadoras con el mismo tiempo de 

duración. ( Baylón Coritoma, Roa Castro, Libio Sánchez, Tapia Ugaz, & Jara Pena, 2018) 

1.1.14. La asociación de actividad acuícola y agrícola 

Esta tiene sus desventajas, puesto que el área ocupada por las camaroneras en territorios 

agrarios cambia por completo al paisaje y poniendo en desafío prácticas agrícolas, pesca, 

la extensión de otras industrias, etc.    ( Rojas Rodríguez, 2018)
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1.2. MARCO LEGAL 

                                                                                                                                                                        

Tabla 1 Normativa 

Fuente: El autor

Normativa Referencia Artículos 

Constitución Capitulo 

segundo: 
Derechos del 

buen vivir. 

 Art. 14 Se reconoce el derecho de la 

población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, Sumak 

Kawsay. 

Art. 15. El Estado promoverá, en el sector 

público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto. 

Capítulo 

séptimo: 

Derechos de la 

naturaleza. 

Art. 71. La naturaleza o Pacha Mama tiene 

derecho a que se respete integralmente su 

existencia y el mantenimiento y regeneración 

de sus ciclos vitales y procesos evolutivos. 

Art. 72. La naturaleza tiene derecho a la 

restauración. 

 Art. 74. Las personas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades tendrán derecho a 

beneficiarse del ambiente y de las riquezas 

naturales que les permitan el buen vivir. 
 

 

 

 

TRATADOS Y 

CONVENIOS 

INTERNACIONALES 

Convención de 

las naciones 

unidas sobre el 

derecho del mar. 

 

Art. 1. Ratificase la adhesión a la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar (Convemar), suscrita el 10 

de diciembre de 1982, con la Declaración 

formulada por la Asamblea Nacional. 

Convenio de 

Rotterdam 

 

Art. 1. El objetivo del presente Convenio es 

promover la responsabilidad compartida y los 

esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera 

del comercio internacional de ciertos 

productos químicos peligrosos a fin de 

proteger la salud humana y el medio 

ambiente 
LEY DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL 

Capítulo I: de la 

prevención y 

control de la 

contaminación 

del aire. 

 

Art. 1. Queda prohibido expeler hacia la 

atmósfera o descargar en ella, sin sujetarse a 

las correspondientes normas técnicas y 

regulaciones, contaminantes que, a juicio de 

los Ministerios de Salud y del Ambiente. 

LEY ORGÁNICA DE 

RECURSOS 

HÍDRICOS. 

Usos y 

aprovechamiento 

del agua. 

Art 1. Naturaleza. Los recursos hídricos son 

parte del patrimonio natural del Estado y 

serán de su competencia exclusiva, la misma 

que se ejercerá concurrentemente entre los 

Gobiernos. 



9 
 

1.3. ENFOQUE DE DIÁGNOSTICO 

Esta investigación tiene un enfoque cualitativo y de igual manera se utilizaron dos tipos 

de investigación como: 

1.3.1. La investigación de campo 

Es un método que consiste en  recolectar datos en una zona específica en la que se 

desarrolla un fenómeno; teniendo contacto directo con el entorno ya sea mediante la 

observación o interacción con un entorno natural. (Muñoz Rosales, Técnicas de 

Investigación de campo I, 2002) 

1.3.2. La investigación descriptiva 

Consiste en describir los hechos o sucesos que se desarrollan en un lugar y este método 

permite que el investigador formule se varias preguntas y que en el desarrollo del proyecto 

se vayan despejando. (Garrido Gálvez, 2016) 

 

 

1.4. DESCRIPCIÓN DEL AREA DE ESTUDIO 

La Cuca es una parroquia perteneciente al cantón Arenillas de la provincia del Oro que 

fue creada en el año de 1994, tiene una extensión de 140 km en donde se encuentran los 

sitios: Guayacanes, la Pitahaya, el Cheme, Pacifico y entre otros. 

Esta parroquia es conocida por ser una zona agrícola puesto que el cultivo de arroz es el 

de mayor importancia en la provincia, al ocupar alrededor de 4.500 hectáreas de territorio 

en el año 2014 (Aguilar Torres & LIima Zhunio , 2016). En la actualidad se ha ido 

reduciendo su superficie requiriendo la consideración por parte de las autoridades para 

que su producción crezca de manera continua, ya que en los últimos seis años esta zona 

ha venido cambiando su cobertura y uso del suelo, siendo evidente una gran parte de los 

terrenos con instalaciones de cultivo intensivo de camaroneras de agua de pozo.   

En esta área existe gran diversidad de flora y entre ellas están sus exóticas plantas frutales 

como el mango, guanábana, piña, papaya, frejol, plátano, tomate, maracuyá, cacao, maíz, 

la caña de azúcar y otros cítricos como el limón, la mandarina y la naranja.  
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Con respecto a la fauna del sector existe el ganado, las cabras, los venados, el armadillo 

y las maravillosas especies de aves que se puede apreciar en el lugar. 

El plato típico de la parroquia la Cuca es el seco de gallina criolla; el cual se sirve con su 

respectivo arroz blanco acompañado con verde o yuca. 

 

Ilustración 1 Mapa de Ubicación 

Fuente: El autor  
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1.5. METODOLOGÍA 

El presente estudio de caso consiste en recolectar datos que permitan interpretar y analizar 

la problemática, basado en la observación directa y la revisión bibliográfica con el fin de 

obtener datos reales. 

2.5.1. Información primaria 

Observación directa: Se realizara una visita en la parroquia la Cuca y mediante una 

matriz de evaluación basada  en un EIA de ( Quintero, 2015) en donde se valorarán los 

impactos ambientales que genera el cultivo intensivo de camarón de agua de pozo en la 

zona arrocera, además se recopilaran fuentes bibliográficas en artículos científicos, 

revistas, documentales, repositorios y demás fuentes informativas acerca del cultivo 

intensivo de camarón, como previo conocimiento al momento de evaluar en el campo.  

 

2.5.2. Información secundaria 

Se analizara la normativa legal del territorio Ecuatoriano como la Ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero y el Texto Unificado de Legislación Pesquera, Acuerdo Ministerial N° 061 y N° 097  y 

la Ley Orgánica de recursos hídricos acerca de los requisitos que una camaronera de cultivo 

intensivo de agua dulce necesita para su establecimiento dentro del continente, luego se 

procederá a calificar en base a los criterios de cumplimiento, es decir si es una 

conformidad, no conformidad mayor y no conformidad menor.  

No conformidad mayor (NC+): Se lo considera así cuando se produce una falta grave y 

también cuando se continúa realizando varias veces las no conformidades menores. 

No conformidad menor (NC-): Esta se origina en faltas de carácter leve y que requiere de 

una acción de remediación por dicho daño. 
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2. RESULTADOS 

Análisis de los impactos negativos derivados del cultivo intensivo de camarón de agua 

dulce. 

Matriz de identificación de impactos ambientales en camaroneras de la “Parroquia la 

cuca”. 

Los parámetros a evaluar el impacto ambiental identificado de alta importancia, son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 

 2 

 3 

Nulo 0 

Baja 1-6 

Media 7-18 

Alta 19-24 
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Tabla 2 Matriz de Indentificación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Fuente: El autor                                            

 

Identificación y 

Evaluación ambiental. 

Componente Físico Biótico Socio Económico VIA 

Elemento 

Proceso/Área 

A
g
u
a 

S
u
el

o
 

A
ir

e 

F
lo

ra
 

F
au

n
a 

E
m

p
le

o
 

S
eg

u
ri

d

ad
 

y
 

S
al

u
d

 
S

. 

b
ás

ic
o
s 

 

Aspectos Ambientales 

Material partículado          - 

Gases de combustión Estación de 

bombeo 
  -1      -1 

COV’s          - 

Ruido / Vibraciones Estación de 

bombeo. 

Equipos de 

aeración. 

  -4    -6  -10 

Otras emisiones          - 

Manejo de combustible Estación de 

bombeo 
-2 -2  -1 -1 2 -5  -9 

Aguas residuales En la pileta durante 

la cosecha del 

camarón 

-8 -7  -6 -6 3   -24 

Desechos no peligrosos Actividades 

administrativas, 

producción y aseo. 

 -3 

 

    -1  -4 

Desechos peligrosos / 

especiales 

Desechos 

generados por 

actividades de 

operación y 

mantenimiento 

 -2    1 -7  -8 

Manejo de químicos / 

insumos 

Almacenamiento y 

manejo de insumos 

y químicos. 

 -2    1 -4  -5 

PASIVOS 

AMBIENTALES 

 

Acumulación de 

escombros / chatarra 
No se generan         - 

Acumulación de desechos 

peligrosos / especiales 
No se generan         - 

Botadero de basura No se generan         - 
Derrames No se generan         - 
Deforestación / desbroce 

de cobertura vegetal 

No se generan         - 

Deslaves y derrumbes No se generan         - 
Erosión y la sedimentación 

de ríos y canales 

No se generan         - 
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En la presente matriz de identificación se procedió a valorar cada uno de los factores 

ambientales de acuerdo a los aspectos que se desarrollan en el cultivo intensivo de 

camarón de agua dulce, como primer parámetro están los gases de combustión los cuales 

se desarrollan en la estación de bombeo al momento de captar el agua de pozo para 

descargar en las piscinas camaroneras generando un impacto mínimo a la atmósfera 

dando como resultado un valor de impacto ambiental de -1. El ruido y las vibraciones son 

producidos por la estación de bombeo y por los equipos de aeración generando impactos 

en la atmosfera con una valoración de -4 debido a que los motores son afinados para que 

no generen mayor ruido y el factor seguridad y salud tuvo una calificación de -6 en caso 

de que los trabajadores no utilicen adecuadamente sus EPP dando como resultado un 

valor de -10. El manejo de combustibles se lo utiliza en la estación de bombeo; generando 

impactos leves al recurso agua y suelo por lo que se le dio una calificación de -2 el factor 

flora y fauna no es afectado de gran manera por lo que se lo califico con el valor de -1, 

en la seguridad y salud se le coloco un valor de -5 dado que el trabajador no utilice sus 

EPP de manera adecuada y un valor positivo de 2 se valoró al factor empleo puesto que 

se requiere personal para mantener las bombas y su valor de impacto ambiental es de -9. 

Las aguas residuales provenientes de la pileta durante la cosecha del camarón generan 

impactos irrelevantes al recurso agua con un valor de -8, al suelo con un valor de -7, la 

flora y la fauna con una valoración de -6 y genera también empleo con un valor de 3 

dando como resultado una valoración de -24. Los desechos no peligrosos que se generan 

al momento de realizar el aseo en el área tienen un valor de -3 en el factor suelo y un valor 

de -1 en la seguridad y la salud de los empleados con un resultado de -4. Los desechos 

peligrosos por el mantenimiento y la operación de las maquinarias generan impactos 

minúsculos al recurso suelo por lo que recibe una calificación de -2, genera empleo por 

ende se colocó un valor de 1 con respecto a la seguridad y la salud del personal se le puso 

un valor de -7 en caso de que tener contacto directo y da como resultado un valor de -8. 

El manejo de químicos tiene un valor de -2 en el recurso suelo en caso de un mínimo 

derrame, generando empleo por ende se le coloco un valor de 1, en la seguridad y la salud 

del personal se le puso un valor de -4 y finalmente su valor de impacto ambiental es de -

5. Se pudo evidenciar en la presente matriz que no se generan pasivos ambientales. 
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Tabla 3 Normativa aplicable en camaronera 

Fuente: El autor                                                                                                                                                                        Nota: No aplica (N/A) 

NORMATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL CULTIVO DE CAMARÓN 

 

Verificación del 

cumplimiento 

C NC (-) NC (+) 

Acuerdo Ministerial N° 061 y N° 097 - A. Actividades camaroneras menores a 100 hectáreas no requieren de Estudio de IA.  X  

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     Mantener 30 metros de distancia de las zonas agrícolas o pecuarias.   

X   

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     

 Debe existir una granja reforestada con plantas nativas menos manglar y 

especies Halófitas. 

X   

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     

Presentar estudio técnico para mayores a 25 ha y ficha técnica para menores a 25 

ha deberán tener sus medidas de minimización impactos al agua y suelo. 

N/A   

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.  

                                    

Se prohíbe Construir o alterar las propiedades fisicoquímicas y microbiológicas 

de los suelos con aptitud agrícola, ganadera y/o forestal colindante. 

 

X 

  

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.  

                                    

 Conducir aguas servidas y residuales sin el empleo de medios técnicos que 

eviten la contaminación del medio. 

          

X 

  

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     

  

  

Las piscinas deben estar sobre suelos de baja permeabilidad que sean adaptadas 

de manera natural o artificial para reducir el máximo de filtración. 

X   

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     Fondo de embalses y canales impermeabilizado con capa de arcilla. 

X   

Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de 

Legislación Pesquera.                                     

Los suelos potencialmente ácidos y con sulfatos deben ser evitados para la 

construcción de camaroneras. Sin embargo, los suelos moderadamente ácidos 

pueden ser mitigados con cal.  

NA   

Ley Orgánica de Recursos Hídricos. Permiso  del uso de agua.  X   
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El presente cuadro de análisis contiene Normativas del territorio ecuatoriano como el 

Acuerdo Ministerial N° 061 y N° 097 que nos dice que una camaronera con extensiones menores 

a 100 ha no necesita de un EIA pero en el caso de los cultivos de camarón intensivo en la zona 

arrocera de la Cuca no cuentan con un registro de impacto ambiental por lo tanto se valoró a 

este parámetro como una no conformidad menor porque aún se encuentra en proceso. Las 

zonas camaroneras si cumplen con el distanciamiento de 30 metros de la vegetación terrestre, 

también se siembran especies nativas en las áreas taladas según lo establece la Ley de Pesca y 

Desarrollo Pesquero y el Texto Unificado de Legislación Pesquera, también nos dice que se debe 

prohibir la evacuación de aguas salubres del cultivo de camarón pero se le coloco una valoración 

de N/A debido a que esta técnica de cultivo intensivo es solo de agua dulce, también no se alteran 

las propiedades físicas o químicas de los suelos, en el caso del agua se conducen las aguas servidas 

y las piscinas cuenta con Liner para que el agua no se filtre y otro requisito es tener el permiso 

del uso del agua según la LORH. 

 

3. CONCLUSIONES 

 Mediante la matriz de identificación se analizaron los impactos que genera el 

cultivo intensivo de camarón de agua dulce por lo que se determinó que esta 

técnica es menos contaminante que la de cultivo extensivo, debido a que su 

mantenimiento y operación es más controlado por ende sus valores se 

mantuvieron en un rango de leve y medio.  

 

  Se analizó el cuadro de Normativas en base al cultivo intensivo de camarón de 

agua dulce y mediante la visita in situ al área se verifico su cumplimiento por lo 

que se pudo constatar que la mayoría de parámetros si cumple, aunque existe una 

no conformidad menor por lo que se encuentra en proceso y otras que no aplican. 
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